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“Por la cual se establece la composición y las funciones del Congreso Juvenil”
 
El Congreso de Colombia
DECRETA:
 
 
ARTICULO 1.  Los Congresistas Juveniles serán elegidos para un período de cuatro años, que se inicia el 20 de junio siguiente a la elección.
 
El Congreso Juvenil estará integrado por cincuenta miembros elegidos así: 
 
Un miembro elegido por el Departamento de Amazonas, cuatro miembros elegidos por el Departamento de Antioquia, un miembro elegido por el Departamento de Arauca, dos miembros elegidos por el Departamento de Atlántico, dos miembros elegidos por el Departamento de Bolívar, un miembro elegido por el Departamento de Boyacá, un miembro elegido por el Departamento de Caldas, un miembro elegido por el Departamento de Caquetá, un miembro elegido por el Departamento de Casanare, un miembro elegido por el Departamento de Cauca, un miembro elegido por el Departamento de Cesar, un miembro elegido por el Departamento de Chocó, un miembro elegido por el Departamento de Córdoba, dos miembros elegidos por el Departamento de Cundinamarca, un miembro elegido por el Departamento de Guainía, un miembro elegido por el Departamento de Guaviare, un miembro elegido por el Departamento de Huila, un miembro elegido por el Departamento de La Guajira, un miembro elegido por el Departamento de Magdalena, un miembro elegido por el Departamento de Meta, un miembro elegido por el Departamento de Nariño, un miembro elegido por el Departamento de Norte de Santander, un miembro elegido por el Departamento de Putumayo, un miembro elegido por el Departamento de Quindío, un miembro elegido por el Departamento de Risaralda, un miembro elegido por el Departamento de San Andrés, dos miembros elegidos por el Departamento de Santander, un miembro elegido por el Departamento de Sucre, un miembro elegido por el Departamento de Tolima, cuatro miembros elegidos por el Departamento de Valle, un miembro elegido por el Departamento de Vaupés, un miembro elegido por el Departamento de Vichada.
Cuatro miembros elegidos por la circunscripción territorial del Distrito Capital de Bogotá.
Dos miembros elegidos por  circunscripción nacional por las comunidades indígenas, 
 
Dos miembros elegidos por  circunscripción nacional por las comunidades de afrocolombianos.
 
Para ser elegido Congresista Juvenil se requiere ser colombiano de nacimiento, ciudadano en ejercicio y tener menos de veinticuatro (24) años de edad en la fecha de la elección.
 
Parágrafo :  Los jóvenes que sean elegidos Congresistas Juveniles no recibirán remuneración alguna, ni tendrán vinculación laboral o reglamentaria alguna por su servicio voluntario con el Estado, el Gobierno Nacional concurrirá para sufragar los gastos de transporte y manutención del congresista juvenil durante los días de sesiones.
 
 
ARTICULO 2. El Congreso Juvenil por derecho propio, se reunirá en la capital de la República en sesiones ordinarias, dos veces al año durante el receso del Congreso de la República, en el lugar y la fecha que destine para ese fin el Presidente de la República. 
 
Si por cualquier causa no pudiere reunirse en las fechas indicadas, lo hará tan pronto como fuere posible, dentro de los períodos respectivos. Igualmente  podrán reunirse extraordinariamente una vez al año si así lo deciden las dos terceras partes de los miembros del Congreso Juvenil quienes para ello pueden utilizar herramientas virtuales para adoptar esta convocatoria.
 
Parágrafo: los empleadores y directivos de centros de educación, tendrán la obligación de conceder a los congresistas juveniles las licencias remuneradas  necesarias para el ejercicio o desempeño de sus cargos y a los estudiantes se les permitirá cumplir con sus obligaciones académicas al término de la licencia.
 
 
ARTICULO 3. Son facultades de los miembros del Congreso Juvenil:
 
1. Elegir sus mesas directivas.
2. Elegir a su Secretario General, para el período de un año no reelegible, contados a partir del 20 de julio, quien deberá ser miembro del respectivo Congreso Juvenil.
3. Solicitar al Gobierno los informes que necesite en asuntos relacionados con la política y ciudadanía juvenil.
4. Levantar actas de sus sesiones las cuales serán aprobadas mediante votación nominal y pública de sus miembros.
 
 
ARTICULO 4.  Corresponde al Congreso Juvenil:
 
1.    Presentar proyectos de Ley en asuntos relacionados con la política y ciudadanía juvenil.
2.    Citar y requerir a los Ministros, Superintendentes y Directores de Departamentos Administrativos para que concurran a las sesiones donde se debatan asuntos relacionados con la política y ciudadanía juvenil. Las citaciones deberán hacerse con una anticipación no menor de cinco días y formularse en cuestionario escrito. En caso de que los funcionarios no concurran sin excusa aceptada se constituirá en causal de mala conducta y se sancionara disciplinariamente conforme a Ley. Los funcionarios deberán oídos en la sesión para la cual fue citado, sin perjuicio de que el debate continúe en la sesión posterior por decisión de la respectiva corporación.
3.    Designar voceros para que asistan a las sesiones del Congreso donde se debatan y voten proyectos de Ley de autoría del Congreso Juvenil.
4.    Darse  su propio reglamento
 
 
ARTICULO 5.  Se prohibe al Congreso Juvenil:
 
1. Inmiscuirse, por medio de sus decisiones y actas, en asuntos de competencia privativa de otras autoridades.
2. Inmiscuirse, por medio de sus decisiones y actas, en apoyos o persecución política.
3. Exigir al Gobierno información sobre instrucciones en materia diplomática o sobre negociaciones de carácter reservado.
4. Dar votos de aplauso a los actos oficiales.
5. Decretar actos de proscripción o persecución contra personas naturales o jurídicas.
 
 
ARTICULO 6. El Congreso Juvenil en pleno, no podrán abrir sesiones ni deliberar con menos de una cuarta parte de sus miembros. Las decisiones sólo podrán tomarse con la asistencia de la mayoría de los integrantes de la respectiva corporación, Las actas deben ser suscritas por la mesa directiva.
 
Parágrafo: Las normas sobre quórum y mayorías decisorias serán las previstas en la constitución política y en la Ley.
 
 
ARTICULO 7.  Los miembros del Congreso Juvenil no tendrán suplentes. Solo podrán ser reemplazados en caso de muerte, incapacidad física absoluta, declaración de nulidad de la elección, renuncia justificada, y aceptada por la respectiva Corporación, condena penal o medida de aseguramiento por cualquier delito.
 
 
ARTICULO 8. No  podrán ser congresistas juveniles:
 
1. Quienes hayan sido condenados en cualquier época por sentencia judicial, a pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos.
2.  Quienes se encuentren sancionados disciplinariamente.
3. Quienes tengan doble nacionalidad, exceptuando los colombianos por nacimiento.
 
 
ARTICULO 9. El Gobierno Nacional o los miembros del Congreso presentaran un Proyecto de Ley Estatutaria que desarrolle este acto legislativo.
 
 
ARTICULO 10. El presente acto legislativo rige a partir de su promulgación.
 
 
 
JUAN CARLOS VÉLEZ URIBE
Senador de la República 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
 
La iniciativa constitucional que hoy presentamos al Congreso de la República integra la preocupación del Gobierno y del mismo legislativo, que tramita la Ley Estatutaria de ciudadanía juvenil, donde también se hace un recuento de los ciclos del concurso que la juventud colombiana ha tenido en la conformación del poder público en Colombia, Según Luis Eduardo Celis, (2001), en su obra “ Las Dinámicas de Organización y Participación Juvenil en Colombia”, Documento de consultoría para la OPS, Bogotá. Los procesos de organización y participación juvenil en Colombia registran cuatro etapas distintivas y caracterizadas: el primero, entre los años sesenta a ochenta, surge como consecuencia del debate en torno a la forma excluyente de gobernar durante el régimen conocido como el Frente Nacional, la lucha por las reivindicaciones políticas de los ciudadanos jóvenes y el creciente movimiento cultural y político de movilización juvenil que se  referenciaba desde Europa.
 
El segundo ciclo comprendido entre 1980 y 1991, que se caracterizó por una lógica inicial del “no futuro”, en la cual la sociedad se mostró incapaz de atender e integrar las nuevas dinámicas que presentaba la juventud, siendo expulsada continuamente hacia los límites sociales, aplicando un visión estigmatizada y peligrosa que justificaba la respuesta represiva del Estado hacia la juventud.
 
Una tercera fase que se verifico de 1991 a 1997, por la apertura de espacios de participación y toma de decisiones, el reconocimiento explícito de la ciudadanía juvenil, la creación de la democracia escolar y la formulación de políticas públicas de juventud.
 
Una cuarta y última etapa, a partir de 1997 hasta la actualidad, presenta una reevaluación crítica de los preceptos establecidos en la Constitución Nacional en medio de un panorama de guerra generalizada, donde el mayor porcentaje de víctimas - en todos los escenarios de la crisis - corresponde a la población juvenil; en particular, se señala que 20 años desde la expedición de la nueva Carta, es visible la incapacidad del sistema político colombiano para abrir nuevos espacios de decisión y ampliar el conocimiento del ciudadano corriente de las posibilidades de la acción y transformación social. 
 
De allí que es inadmisible desconocer, que la constitución colombiana surge del activismo juvenil, no debemos dejar de lado que el 25 de agosto de 1989 se empezó a fraguar por parte de la juventud colombiana en medio del desconsuelo por el asesinato de LUIS CARLOS GALAN la protesta contra la violencia que vivía Colombia, 25.000 personas la mayoría universitarios, protestaron en la capital del país en lo que se conoció como la Marcha del Silencio (la primera Marcha del Silencio la encabezó Jorge Eliécer Gaitán semanas antes de su asesinato, en 1948). 
 
El presidente Virgilio Barco había planteado primero un plebiscito para buscarle camino a una reforma constitucional a través del pueblo, que los partidos políticos convirtieron en un proyecto de acto legislativo en el Congreso. En el segundo semestre de 1989, la Marcha del Silencio forjo una pequeña revolución entre los estudiantes.
 
Ahora eran los jóvenes quienes proponían una Asamblea Constituyente para realizar la reforma que no pudieron concretar los parlamentarios y así surgió la idea de luminosa: introducir una séptima papeleta en las elecciones del domingo 11 de marzo de 1990 en la que se leyera textualmente: “Voto por una Asamblea Constituyente convocada por el pueblo” junto a los votos por la consulta partidista de alcaldes, diputados, concejales, senadores y representantes a la Cámara. El Estado Social de Derecho cobraba forma en las manos de la gente.
 

EXIGUA PARTICIPACION DE LOS JOVENES EN LA CONFORMACION DEL PODER PÚBLICO 

Pero los espacios de participación de los jóvenes es exigua en la Constitución de 1991, que ellos mismos forjaron, escasamente se les reconoce en el artículo 45, dicho artículo, dice: “El adolescente tiene derecho a la protección y a la formación integral. El Estado y la sociedad garantizan la participación activa de los jóvenes en los organismos públicos y privados que tengan a cargo la protección, educación y progreso de la juventud”. 

Teniendo como referencia este artículo se expidió la Ley 375 de 1997, también llamada “Ley de Juventud”, cuyos efectos para el país en esta materia está caracterizado por luces y sombras. Si tenemos en cuenta el desarrollo de la institucionalidad, las políticas públicas y la participación juvenil en este contexto, el balance es bastante pobre. En particular, la situación de los jóvenes es preocupante con relación a la educación superior -cuyo déficit según las universidades supera los 700 mil millones y no tienen capacidad para que ingresen los estudiantes que salen del grado 11- el empleo, la salud, entre otros aspectos. 

En consecuencia, la Ley de Juventud, promulgo la creación de los consejos de juventud, expresión institucionalizada de la participación juvenil que contaría con representación en diferentes regiones del país, pero debido a su carencia de capacidad de convocatoria y pertenencia de la población joven está en proceso de reforma.
 
Actualmente la Corte Constitucional adelanta el examen de constitucionalidad del proyecto de ley 169 de 2011 Senado 014 de 2011 Cámara acumulado con el proyecto 084 de 2011 Cámara, por la cual se expide el estatuto de ciudadanía juvenil. Sin embargo a la fecha la Honorable Corte Constitucional no se ha pronunciado, pero importante es destacar, que el Procurador General de la Nación ha conceptuado en el mismo y solicito la devolución del proyecto al Congreso de la Republica.    
 
Así las cosas, con este proyecto de acto legislativo pretendemos que se constitucionalice la participación juvenil, que no se limite dicha participación a la aprobación o exequibilidad de una Ley, que su intervención no sea una mera expectativa, que sus decisiones que se les da la condición de consultivas alcancen el carácter decisorio, que resuelvan sobre la agenda legislativa orientada a garantizar los derechos de los jóvenes, entre otras. Y establecer igualmente los límites de su competencia como seria por solo citar un ejemplo de que no tuvieran injerencia alguna en la toma de decisiones en materia presupuestal.
 
En otras palabras se trata de hacer realidad lo planteado por la Constitución del 91 cuando nos dice que Colombia es un Estado Social de Derecho, los jóvenes están llamados a ejercer plenamente sus derechos siempre y cuando vivan en una sociedad que se los garantice y que además reconozca que su protagonismo puede ofrecer alternativas en tiempos de incertidumbre.
 
 
EL PARLAMENTO JUVENIL UNA PREOCUPACION MUNDIAL
 
En el mes de julio de 2010 se celebró en la ciudad de Montevideo Uruguay el Parlamento Juvenil Internacional, donde jóvenes africanos, latinoamericanos y europeos hicieron las veces de mandatarios de sus respectivos países, en el encuentro organizado por el Instituto Goethe de Uruguay auspiciado por la Unión Europea.
 
En el transcurso de la reunión se definieron los Objetivos de Desarrollo del Milenio para la juventud como si realmente estuvieran en el seno de una asamblea de la ONU, el organismo que fijó esas metas en el año 2000.
 
Esta serie de debates estudiantiles conocidos como “simulaciones”, juegos de roles que buscan estimular la toma de consciencia frente a problemas de gran escala, es el primer proyecto de alcance global del Instituto Goethe en el marco de su campaña Jóvenes para el mundo y está inspirado en actividades que reproducen el protocolo y el proceso de toma de decisiones de los foros internacionales más prominentes: el Modelo de Naciones Unidas (MNU) y el Modelo de Parlamento Europeo (MEP, son sus siglas en inglés).
                                                                                                                            
 
CONVENCIÓN IBEROAMERICANA DE DERECHOS DE LOS JÓVENES
 
La Convención Iberoamericana de los Derechos de los Jóvenes señala entre otras en su artículo 18 la libertad de expresión, reunión y asociación, así: 
 
“1. Los jóvenes tienen derecho a la libertad de  opinión, expresión, reunión e información, a disponer de foros juveniles y a crear organizaciones y asociaciones donde se analicen sus problemas y puedan presentar propuestas de iniciativas políticas ante las instancias públicas encargadas de atender asuntos relativos a la  juventud, sin ningún tipo de interferencia o limitación. 
2. Los Estados Parte se comprometen a promover todas las medidas necesarias que, con respeto a la independencia y autonomía de las  organizaciones y asociaciones juveniles, les posibiliten la obtención de recursos concursales para el financiamiento de sus actividades, proyectos y programas”.
 
 
Por su parte en el artículo 21 se establece que los jóvenes tienen derecho a la participación política. Por ende los Estados Parte se comprometen a impulsar y fortalecer procesos sociales que generen formas y garantías que hagan efectiva la participación de jóvenes de todos los sectores de la sociedad, en organizaciones que alienten su inclusión. 
 
En los numerales tercero y cuarto de este artículo 21 se establece: 
 
“3.- Los Estados Parte promoverán medidas que de conformidad con la legislación interna de cada país, promuevan e incentiven el ejercicio de los jóvenes a su derecho de inscribirse en agrupaciones políticas, elegir y ser elegidos. 
 
4.- Los Estados Parte se comprometen a promover que las instituciones gubernamentales y legislativas fomenten la participación de los  jóvenes en la formulación de políticas y leyes referidas a la juventud, articulando los mecanismos adecuados para hacer efectivo el análisis y discusión de las iniciativas de los jóvenes, a través de sus organizaciones y asociaciones”.
 
 
CONVENIENCIA DEL PARLAMENTO JUVENIL COLOMBIANO
  
La reforma constitucional que presentamos a consideración del Congreso, busca establecer un marco constitucional e institucional que garantice a todos las y los jóvenes colombianos, el ejercicio pleno de sus derechos e incluye su ciudadanía en los ámbitos civil o personal, social y público, el goce efectivo de los derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico interno e internacional y la adopción de las políticas públicas necesarias para su realización.
 
La Constitución Política establece que Colombia es un Estado Social de Derecho. Esta característica requiere de sujetos y agentes de derechos con amplias posibilidades para incidir en los espacios decisivos que afectan sus vidas en todos los niveles, personal, social y público.
 
Por lo tanto, el objeto de este acto legislativo se centra en una representación en un Parlamento O Congreso la ciudadanía juvenil como condición de cada miembro de la comunidad política democrática que, en el caso particular, representa las relaciones de las y los jóvenes con la sociedad y el Estado.
 
En el Congreso Juvenil se moldearían los derechos civiles y políticos de la juventud colombiana, cuyos desarrollos favorecerían las condiciones para las y los jóvenes, en tanto agentes capaces de elaborar, revisar, modificar y poner en práctica sus propios proyectos de Ley.
 
Un Congreso Juvenil que permita que la serie de derechos previstos en  nuestra constitución y los convenios internacionales, busca la consecución de mínimos que posibiliten la participación de las y los jóvenes en los ámbitos sociales, económicos, políticos y culturales de su comunidad.
 
Un reconocimiento de un Parlamento Juvenil Colombiano, bajo una perspectiva diferencial en consideración a sus particularidades personales, sociales, culturales y/o económicas; y al derecho a participar en los espacios políticos y públicos en esta instancia, donde se tomarían las decisiones que inciden en las realidades de las y los jóvenes y la sociedad en general.
 
Finalmente, con este proyecto de acto legislativo, se subrogaría el marco normativo existente sobre Juventud, la Ley 375 de 1997, que tiene como objeto establecer el marco institucional y orientar políticas planes y programas por parte del Estado y la sociedad civil para las juventudes, que hasta la fecha, no cuenta con un balance satisfactorio, y que en concepto de la Corte Constitucional en Sentencia número C-616 de 2008 donde plantea que estos temas tienen que ser desarrollados por medio de una Ley Estatutaria, hace necesario el reemplazo de la ley.
 
Es prioritario y urgente que el país avance en una garantía efectiva de los derechos de los jóvenes, en particular aquello que se inscriben en el rango de edad de 18 a 25 años, y cuyas condiciones de vida son más precarias. Para ello es importante impulsar una agenda legislativa orientada a garantizar derechos y no tanto a profundizar en el control y penalización de los jóvenes, como también en la firma de la Convención Iberoamericana de los derechos de los jóvenes. 

En el marco de la celebración de los 20 años de la Constitución, es necesario que el país piense en las reformas normativas y la creación de normas constitucionales que le permitan a los jóvenes, que representan la quinta parte de la población colombiana y son considerados por los expertos un “bono demográfico” importante para la nación, acceder al Congreso Juvenil.
 
 
 
 
 
JUAN CARLOS VÉLEZ URIBE 
Senador de la República 
 

